
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00331-00 
 

PONER en conocimiento de las partes la llegada del presente proceso. 

 

OBEDECER y cumplir lo resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia, en 

providencia de fecha primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR            (2)                
                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 30 hoy 6 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


